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SUMAR 10. -De rechospasi vos lesio nados.'--':F e"1iti val 
infantil en Cedillo del Condado.-Comentarios y 
noticias.-Anuncios. 

DERECHOS PASIVOS 
LESIONADOS 

El Gobierno, por Real decreto de 23 de Abril de 
1927, dispuso el pas~ al Estado de los derechos pasi
vos del Magisterio. Esa dispo$ición respeta ·los dere
chos que te~1ían en el Montepío los Maestros ingre
:sados en la carrera antes de I. o de Enero de 1920. 
El respecto llega al extremo de no aumentar a los 
Maestros el descuento que tenían en el Montepio,y 

'que siguen pagando en el Estado, a pesar de ser menor 
-que el de las demás clases pasivas de iguales pensio
.nes. 

El artículo 6.° del Real decreto de 22 de Enero de 
1924, unificando las pensiones de los funcionari()s 
públicos, civiles y militares, determina que los intere
sados pueden acogerse a la legislación anterior, o a 
'la que se establece de nuevo. Asimismo, el artículo 17 
del Estatuto de Clases pasivas de 21 de Octubre 1926, 
da derecho a optar por las pensiones reguladas por 
la legislaóón anterior. 

Ahora bien; la Junta Central del Montepío, disuelta 
por el Gobierno del general Primo de Ri vera, había 
señalado límites para las pensiones de viudedad y 
'orfandad. Pero la mala interpretación viene siguién
'dose y practicándose después ·de la desaparición del 
Montepío. 

Señalando casosconc:retos, diremos que la viuda 
del Maestro ,D . .José ,·Martfnez TC)más"al ~reclama-r la 

, N ú ro e r o S u el t'o. 2 5 c é n t i m 0,5 
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pensión de viudedad con arreglo al artículo 3. 0 de la 
Ley de 1918, obtiene una clasificación de 3.00Q 
pesetas, conforme al artículo 4. 0 de dic'ha Ley. La, 
interesada-reclama de este acu~rdo, pidiendp que S0 

le asigne 4.266 pesetas d'e pensión., y el! Tribunal 
Económico Administrativo Central del Ministerio ele. 
Hacienda, resuelve que el Causante no tenía los dere
chos que concede ellMontepío, y, por tanto, no deja 
más derechos que los generales de las Clases pasiva.s 
del Estado, o sea unapensión. de viudedad equivalent~ 
a la cuarta parte del sueldo que disfrutó, y'ue es de: 
pe$etas 2.000 de pensión. 

Otro caso con,creto se.verifica. casi al mismo tiempo 
que el anterior. Las huérfanas del Maestro b. Eugen'in 
Gómez Rojas, piden su pensión de orfandad; y obtienen 
la de pesetas 2.133, máximo gue concedía la Junta 
Central del Montepío, interpretando caprichosamente 
la Ley'. Lashuérfa:nasse'alzan de ~e8e a-cuerdó" y el 
Tribunal Económico Administrativo Central resuelve . , , ' 
como anteriormente :resolvió, 'en cel caso de la viuda 
del Sr. Martínez Tomás; es decir, negando al causante" 
Gómez Rojas, los derechos quefenía en el Montepío 
del Magisterio, declarando que la orfandad de las 
reclamantes no es de 3.200, nide,2.1133,· sinola.<Ie 
1.500 pesetas, cuarta parte del sueldo' reguladQrq~e' 
disfrutó su padre, dándose en este caso la circunstan
cia de que el caus~nte se hallaba en situación de jubi
lado desde el afio 1925. 

En ambas resoluciones, o sea en el caso de.la, viuda 
de MartínezTbmás y en el caso de las huérfanas"de 
Gómez Rojas, el Tribunal Económico Administrativo· 
del Ministerio de Hacienda, niega que el causante 
por los artículos 1. ° Y 3. (1 del'Real decreto de 23 de 
Abril de 1927, esté cóm,prendido en los títulos¡.°j y 
3. ° del Estatuto de Clases 'pasivas <;iet'Estado, 10 €J.lle 
le concede derecho a acogerse a' la l~gis:laciónante-
rio:r. 

Si prevalecen estas dos resblucicmesdel Tribunal 
-Económico Administrativo, .se perjudicará a todas las 


